
Constancia Secretarial: Informándole al señor Juez, que se encuentra vencido el 
término del traslado de la demanda y la demanda de reconvención. Para proveer.  

Cartago, Valle del Cauca, Once de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

WILSON ORTEGON ORTEGON 
Secretario 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 
Once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Divorcio 

Radicación: 2020 00160 00 

Demandante: Verónica Sánchez Londoño  
Demandado: Rafael Alberto Mejía Largacha 

Auto: 457 

 

CONSIDERACIONES 

 

Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede y una vez revisado el expediente, 

se observa que tanto la demanda principal como la demanda de reconvención al igual 

que las excepciones de mérito fueron contestadas, por lo cual se tendrán por 

contestadas. 

 

Por otra parte, sería del caso proceder a fijar fecha y hora para la celebración de la 

audiencia establecida en el artículo 372 del Código General del Proceso, sin embargo, 

previo a proseguir con dicha etapa y en aras de promover una solución acordada o 

amistosa entre las partes que además vaya en garantía del interés superior del hijo 

menor en común entre los cónyuges, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 

278 numeral 1 del Código General del Proceso, se requerirá a ambos extremos 

procesales para que de existir alguna posibilidad que haga que viable una solución 

consensuada y satisfactoria para ambas partes que ponga fin al presente proceso, 

manifiesten tal situación con el fin de que se dicte una Sentencia anticipada. 

 

En caso contrario, o en caso de que no se atienda el presente requerimiento, se 

entenderá que al menos por el momento no hay voluntad para llegar a un acuerdo en 

el presente proceso y se proseguirá con la etapa procesal pertinente.  



Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, Valle 

del Cauca.  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte del demandado, señor 

RAFAEL ALBERTO MEJÍA LARGACHA, por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda de reconvención y las 

excepciones de mérito por parte de la demandante VERONICA SÁNCHEZ 

LONDOÑO, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante y a la parte demandada, para por si 

mismos o a través de sus apoderados judiciales y en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación por estado de esta providencia, manifiesten si están de 

acuerdo en que se proceda de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del 

artículo 278 ibídem, dictando sentencia anticipada, en los términos de la parte 

considerativa de esta providencia. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

YAMILEC SOLIS ANGULO 
La Juez 

 

 

 

 

Elaboró: LEAJ  
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YAMILEC  SOLIS ANGULO  

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

DE CARTAGO -  VALLE 
 

El auto  anterior se notifica por ESTADO 
 

No. 085 
 

Cartago, 12 de Mayo de 2021 
 
 

WILSON ORTEGON ORTEGON 
Secretario  
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